
I'

r-' :

- *
**JiiiiiiiI

*' 11 IJ

Slii~Yfli;.1
Pde Cuentas

~~-~
PARTICI~

REPÚBLICA DE HONDURAS
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL A SUSCRIBIRSE

ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS Y ACI- PARTICIPA.

Nosotros: Fernando Daniel Montes Matamoros, mayor de edad, casado,

Licenciado en Economía, en mi condición de Magistrado Presidente del

Tribunal Superior de Cuentas, en adelante denominado con siglas TSC,

autorizado para este acto y Leo Rodrigo José Valladares Lanza, mayor de

edad, casado, Doctor en Derechos Humanos, actuando en su condición de

Director Ejecutivo de la Organización no gubernamental "Asociación para una

Ciudadanía Participativa" en adelante se identifica como ACI- Participa, con

Personería Jurídica otorgada por la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gobernación y Justicia, según Resolución 3212-2003 del 5 de diciembre del

año 2003, ambos del domicilio del Distrito Central, debidamente facultado para

este acto, hemos convenido suscribir el presente Convenio de Cooperación

Interinstitucional de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El Tribunal con su política promoverá normas de conducta

inspiradas en principios de probidad, valores éticos y morales para orientar a

los servidores públicos y la relación de éstas con la sociedad con el propósito

de fortalecer la transparencia en la gestión pública creando instancias de

participación ciudadana, para lo cual socializará su L~y Orgánica y demás

reglamentación al igual que otras medidas destinadas a fomentar en la

ciudadanía una cultura ética y cívica para mejo"rarsu escala de valores y que.
contribuya con la denuncia e investigación a combatir la corrupción y a velar

por el manejo correcto, adecuado y transparente de los bienes y recursos del

Estado.
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